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CONSIDERANDO:

Que, el numeral 28.1 del artículo 28 de la Ley N 27444, Ley del Procedimiento
Administrativo General, establece que las comunicaciones entre los órganos
administrativos al interior de una entidad serán efectuadas directamente, evitando la
intervención de otros órganos;

Que, en tal virtud, mediante Resolución de Secretaría General N" 055-2003-ED
se aprobó el diseño de la Hoja de Envío del Ministerio de Educación;

Que, en la actualidad, cada órgano del Ministerio de Educación emite su propia
Hoja de Envío al momento de derivar los documentos asignados a su oficina, afectando
la celeridad en el seguimiento y gestión de los expedientes respectivos;

Que, frente a tal situación, la Oficina de Trámite Documentario, en coordinación
con la Oficina de Informática, ha elaborado un formato de Hoja de Ruta, la cual será
generada por el Sistema de Apoyo a la Administración Documental y de Archivo -
SINAD del  Minister io de Educación;

Que, el artículo'15 del Reglamenio de Oi'ganización '¡; Funciones del i 'J!inisie¡' io
de Educación, aprobado por Decreto Supremo N" 006-2006-ED y sus modificatorias,
señala que la Secretaría General es el órgano responsable de los Sistemas de
Información y de las Comunicaciones, entre otros aspectos;

acto resolutivo que apruebe el formato

De conformidad con lo establecido en el Decreto Ley Ne 25762, Ley Orgánica del
Ministerio de Educación, modificado por la Ley Ns 26510, y el Reglamento de
Organización y Funciones del Ministerio de Educación, aprobado por Decreto Supremo
N' 006-2006-ED y sus modificatorias;

,ré.,ft,bt¡ SE RESUELVE:

(f @:) Artícuto 1.- Aprobar et formato de Hoja de Ruta, a ser generada por et sistema
\.""- -f-i.^r"%e Apoyo a la Administración Documental y de Archivo - SINAD del Ministerio de

'{.t#gf"- Educación, que como anexo forma parte integrante de la presente Resolución.
' l 

; '  Artículo 2.- Disponer la implementación de la Hoja de Ruta aprobada por et
artículo 1 en todos los órganos y unidades orgánicas del Ministerio de Educación, a
partir del 16 de enero de 2012.

Artículo 3.- Dejar sin efecto la Resolución de Secretaría General N' 055-2003-



Artículo 4.-
institucional del

://www.minedu.

Disponer que la
Ministerio de

oresente Resolución sea
Educación, en la

publicada en el portal
dirección electrónica

Reg ístrese y comun íquese.
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EXPEDIENTE N"

URGENTE MUY URGENTE

D I A  M E S AÑO

HOJA DE RUTA
:i ,IREMFcNTE't, {s:r:

ACC¡ONES:

01. TRAMITAR

0 2 .  o P t N t o N
0 3 .  I N F O R M E

04. CONOCIMIENTO Y ACCIONES
05. SEGUN LO COORDINADO
06. COORDINAR CON EL AREA USUARIA

OBSERVACIONES:

07. ARCHIVAR

08. SOtUCION DANDO CTA POR ESCRITO
09. ATENCION OE ACUERDO A IO SOLICITADO
10. HAELAR CONMIGO
11. SOLICITAR ANIECEDENTES

12. PREPAMR RESPUESTA

13. PROYECTAR RESOLUCION
14. ACCION INMEDIATA

15. EVALUAR Y RECOMENOAR

16. AGREGAR ANTECEDENfES

17. PROYECTAR BASES
18. VERIFICAR SÍOCK Y ATENDER

19. CONOCIMIENTO Y ARCHIVO 25. REVISAR
20. AUTORIZADO

2 1 .  P O R  C O R R E S P O N D E R T E

2 2 .  V E R  O E S E R V A C I O N E S
2 3 .  S U P E R V I S A R

24. R€VISAR Y VISAR


